
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., cinco de mayo de dos mil veintiuno 

 
2006-00065 

 
 

A fin de dar trámite a la solicitud de aclaración de la sentencia en el proceso radicado 

630013103-001-2006-00065-00, se le indica a la solicitante que dicha petición la deber 

hacer por intermedio de apoderado judicial, por cuanto este es de aquellos trámites 

donde la ley no permite intervención directa (art. 73 del CGP). 

 

Aunado a lo anterior, se le informa al solicitante que, una vez revisada la sentencia, 

dictada en el presente asunto, que data del 5 de marzo de 2009, la cual fue confirmada 

por el Tribunal Superior mediante sentencia del 15 de octubre del mismo año, no se 

observa ninguna declaración, en cuanto la identificación, ni respecto de matrícula 

inmobiliaria y ficha catastral del bien inmueble objeto de la demanda. 

 

A continuación, se transcribe la parte resolutiva de la sentencia. 

 

 

 



Notifíquese esta decisión al peticionario por el centro de servicios al correo electrónico 

santiagogaona1@hotmail.com   

 
NOTIFÍQUESE 
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